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H.ESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 366 -2018-MPMC-J/A . 

.luanjui. 2-1 de .Julio del 2018. 

U ALCALDlé DI ·: LA MUNIC'll'AUl)AI) PROVINCIAL Dr: MI\R ISCAI CÁCJ-::R lcS
.I UAN .IL JI: 

VISTO: La so licitud dc lecha 16 de .Julio del 2018. con e:,pedicntc Nº --1870. suscrito ror el Sr·. 
PERCY 111 :CTOR I)[ LA CRU/. SÁNCJ IEZ. trabajador Municipal. que dcsemrciia el cargo de l'olicia 
Municipal. 

-J-::1 Informe Escalalonario º 02--1-2018-0R I l. de !"echa 06 de .Junio del 2018 
-La Opinión Legal Nº 265-2018-;vlPI\IC-.1/0A.I. 

CONS ID ERANDO: 

()ue. el Ar·tículo 191 º de la Constitución Política del Perú. cstahlccc. las Municiraliuades snn 
órganos de gobierno con autonomía política. económica y ad111inistrati\'a en los asuntos de su 
competencia ) en su Ar·t. 192º inc. --1) sciiala que las Municipalidades tienen autunomía polític·,1. 
económica: adn1inistrati\a en los asuntos de su comretencia y en su An. 192° inc.--1) sciiala que l,1, 
Municipalidades tienen competencia rara organil.,11'. reglamentar t administrar los sen ieios pLrhlicos 
luc;J/cs de su responsabilidad dentro de sujuri sdicc ión . 

l)ue. t:I Artkulo 19-1° Las Municipalidades rrOI inciales y distritales son los órganos de gohierno 
local ticnt:n autnnomía política. económica ) administrativas en los asuntos de su competenc·ia. 1 a 
t:structurn orgúnica del C.obicrno local la cnnl(1rman el concejo Municip,J/ como l'>r·gano norn1,1li\ \l _\ 

liscalizador) la Alcaldía como órgano ejecutivo. con las !"unciones y atribuciones qut: les scr1a l;1 l:1 1 L'\. 
Que. los gobiernos loe.i lcs go1an de autonomía política. ecoll('1 mica ) administr,lli\ a L·r1 lu, 

asuntos de su compctrnci a. la autonomía que la Constitución Políti ca del l'cr·ú establece p.ira l.1:-. 
Municipal ida des r-adica en la li.ictrltad de c_jer·cer actos de gobiern o. admi nistrati \ os ) de adm i ni slrdc·it'111. 
con sujeción al ordcnamirnto _jur·idicn. 

l)ue. el Artícu lo lJº del Decreto Lcgislatin1 N º 276° que urnrt:h,1 la Le: de nast:s del,1 c ·.ir-rc-r,: 
Auministr,lli\ a ) de Rcmtrncracioncs del Sector PLrhico: Los grupos ucupacior1alcs de la Carrt:r·a 
i\d111inistrati\ a son Prnl"esional. \'écnico) Atr\iliar: C) 1::1 <.,rupo Auxiliar· t:stá cunstituiuo ror sen idurc·s 
qull t icnt:n instrucción secundaria) exreriencia o cal i licación para reali1 :1 l,1bores de aro: o. 

Que. el Artículo 6° lngrcSll del Persllnal; prohíbase en las entidades Jel (iobierno Nacion,d. 
(iobiernos Regionales) Gllbicrnos \.ocales. Ministerio Público . .Jurado '.'-acional de l ' lceciones. Olicin¡¡ 
'\acional dt: Proct:sos l: lcetoralcs. Registro acional de ldcntilicación ) l·.s tadn '\;aciunal de l'rllcc,,1s 
l~lcetoralcs: l{i.::gistrn Nacinnal de ldcntili cac ic'ln ) L:stado Ci\ il: Contrall1ría C,encr-al de la Rcpt'tblicr: 
Con:;eju N ucional de las Magistr·,nura: Dcl"cnsnría del ,,ueblo. fribunal Constitucional: l ini \ nsid,1dc·, 
pL1blicas ) dc111(1s entidades ) lll·ganismns que cuen ten con un crédito prt:St1pt1cst,1ril1 aprohadll en :.1 
rrcscnte Le). t:I r-cajustc o i ncrcmcnto de rcmuneraciont:s. compensac iones t:conóm icas y bcm:liciu, de
cualquier naturale,:a. cualquiera sc.i su lor111a. modalidad. periodicidad y rucntc de tinar1ciamicnt, ,. 
Asimismo. inccnti\·os. estímulos. retribuciones. Jictas. comrensaciones t:Cl1nómicas) hcnel·rcios de t.,d:, 
rndole con las mismas características scr'i.iladas anteriormente. Los arbitrn_jes en mater·ia laboral se stril'ta•1 
a las limitaciones legales cst.ihlccidas por la prcsclltc norma ) Ji sposiciont:s kgalcs ·, igt:rllc·s . 1 .1 
prohibiciún inclu) L' el incremento de remuneraciones que pudiera el"cctuarst: dentni del rnng() o l<lf'c· 
lijado para cada cargo en las escalas remunerati\ as respt:cti\ as. 

Que. desde el mes de Setiembre del ar'io 20 1 l. pertenece a la Sub (ierrncia de Fist:ali1,1ciú11 _\ 
Policía Municiral. sustcnwndn de esa manera el rcdido de nivelación Je su salario r·csrecto a I¡,, (itrns 
ser\ idores para que sea reconocido subre igu.ildad de remuneración. Finalmente solic ita que se le c,1ncelc 
lo no ¡x'n:ibido cksdc el mes de Sl:licmbre del 20 11 h.ista la actua lidad. con los intncscs qut: \t: huhicra11 
generado. 

Q11L'. mt:diante ln forrlll' l:scalalónar·i() Nº 02-1-20 18-0RH. de kcha 0(1 dt: .Junio del 2018. 
st"crilll p,ir t:I .kl"c de la Olicir1,1 ut: Rt:cursos Humanos. lh1ch. Dcni:,,. Fern,111do ·¡ ú, ara Olea. inlúrrna que 
el Sel'\ idor PJ-:RCY l ll~CTOR DI-: I.A CRU7. SÁNC\ \Ei'.. se encuentra labmandn en esta insti tuciún hajo 
el régimen labor-al del Decreto Lcgislati\o Nº 276. con el cargo nctu;J/ de Inspector Municiral dc 
·¡ r:'rnsito. ingresc'l a laborar a esta institución el día 02 de Febrero dt:I 2011. ni\ el SAD ) grupo 
ocupacional ALIXILIAR. rcrcibicndo a la lecha una remuneración mensual de S/ . J .000.00 . 

l)ue. habiendo r-c\ isado los actuados. se corrobora que el Sen idor \ luniciral contr·atado 
per111a11t:rlle l'l RCY 111 C' I O!{ 1)1: L1\ CRll/ \ÁNC I 11 :1.. solicita ni\·clar su rcrmrnnaci ón a la rnL·ihiu a 
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ror sus dc111ás co111rai1cros de traba_jo que tiene el cargo de Policía Municiral ~ rnr tener el ni, el Je 
Sen idor Técnico B (STl3). 

Que, con lecha O I de Junio del 2018. se e111itió Opinión Legal 'º 209-2018-1\,I l'MC-.ltC),\J. a J;1 
so licitud del 1 º de Junio del 201 8. so licitada por el seiior PF:RCY H ÉCI OR DI: L/\ CR U/. SI\ NC I J 1./. 
recepcionaJo por 111csa de partes con expediente Nº 3 805. Que. mediante escrito rn:scntado con 16 de 
Julio del 2018. no se han presentado nuc, os argumentos. 

Que. po1· lo señalado la Olicina Je Asesoría Jurídica. opina que se declare 11\,Jl'ROCl ·:D léVJT lo 
so licitado por el se,10 1· Pl-': RCY I IECTOR DI~ L/\ CRUZ SÁNC J JE/.. de acuerdo a la normati, idad 
, igente ) los fundamentos expuestos. con forme a la Le) de Presupuesto del Sectm l'C1bl ico para el a11u 
Fiscal 2018. toda , C.( que no se ha presentado argumentos nuevos o distintos a In so licitado mediante 
solic itud de lecha 16 de Julio del 2018. rcccpcionado con expediente Nº -1870. 

Y de conformidad al inciso 6) del /\rtíeulo 20º de la Le) Orgánica de MuniciraliJades N 2797?. 
las, isacioncs resrccti, as: 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.-Dl :C LARAR IMPROCEDENTE la solicitud Je Nivelación de 
Remuneración del Trabajador M~111icipal PERCY IIECTOR DE LA CRUZ S,\NC IIEZ, por los 
motivos y fundamentos expues tos en la parte considerativa. 

Articulo Seoundo.- 11/\GASE de conocimiento al (,Cl'ente i\,Junicipal. (;crc11lc Je 
Administración) Finanzas. Sub Gerencia de Recursos llumanos. Sr. PU<CY 111 :CTOR DI ·: 1./\ C'Rl ' / 
SA CHEZ y demás órganos estructurados. el contenido del presente acto resoluti, o. 

REGISTRESE, COJ\1UN IQ UESE Y CUMPLASE. 
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